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DECRETO N°400/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 230896/2024, presentado por la 
CÁMARA DE TURISMO DE VILLA CARLOS PAZ, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un corte de calle para la realización de las “3º 
Jornadas del Curso de Primeros Auxilios”.-  

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al CÁMARA DE TURISMO DE 

VILLA CARLOS PAZ, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
corte en calle 9 de Julio entre Lisandro de la Torre y Leandro Alem 
el día 24 de agosto de 2024 en el horario de las 09,00hs a 
13,30hs, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 
queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el 
evento.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Secretaría de Salud Pública, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 401/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 230815/2024 presentado por 
FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 33-71219052-9 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Moreno Nº37, para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 
33-71219052-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Moreno Nº37, el día martes 
6 de Agosto de 2024, entre las 07:00hs. y las 16:00hs., para tareas 
de hormigonado de edificio en construcción, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto Nº 400/A/2024 Página 1 

Decreto Nº 401/A/2024 Página 1 

Decreto Nº 402/B/2024 Página 2 

Decreto Nº 403/B/2024 Página 2 

Decreto Nº 404/A/2024 Página 2 

Decreto Nº 405/A/2024 Página 3 

Decreto Nº 406/A/2024 Página 3 

Decreto Nº 407/A/2024 Página 4 

Decreto Nº 408/DE/2024 Página 4 

Decreto N° 409/A/2024 Página 4 

Resolución Nº 012/A/2024 Página 5 

Resolución Nº 013/A/2024 Página 5 

Resolución Nº 007/B/2024 Página 5 

Resolución Nº 008/B/2024 Página 6 

Resolución Nº 009/B/2024 Página 6 

Resolución Nº 010/B/2024 Página 6 

Resolución Nº 011/B/2024 Página 7 

Resolución Nº 012/B/2024 Página 7 

Resolución Nº 013/B/2024 Página 7 

Resolución Nº 014/B/2024 Página 7  

Resolución Nº 015/B/2024 Página 8 

Resolución Nº 016/B/2024 Página 8 

Resolución Nº 017/B/2024 Página 8 

Resolución Nº 018/B/2024 Página 9 

Resolución Nº 019/B/2024 Página 9 

Resolución Nº 020/B/2024 Página 9 

Resolución Nº 021/B/2024 Página 9 

Resolución Nº 022/B/2024 Página 10 

Resolución Nº 023/B/2024 Página 10 

Resolución Nº 024/B/2024 Página 10 

Resolución Nº 025/B/2024 Página 11 

Resolución Nº 026/B/2024 Página 11 

Resolución Nº 027/B/2024 Página 11 

Resolución Nº 028/B/2024 Página 12 

Resolución Nº 024/C/2024 Página 12 

Resolución Nº 025/C/2024 Página 12  

Resolución Nº 026/C/2024 Página 12 

Resolución Nº 027/C/2024 Página 13 

Resolución Nº 028/C/2024 Página 13 

Resolución Nº 029/C/2024 Página 14 

D E C R E T O S 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
06 de septiembre de 2024 

314 

  

 

 

  

2 

N°: 

 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 402/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 230183/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 20/2024 
para: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS Y OTROS, 
RELACIONADOS A LA MANTENCIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO” y; 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos (2) oferentes: LOS MOLINOS S.R.L. y RACCA 
ELECTRICIDAD S.A.S., todo ello obrante en Acta Nº 071/2024 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 40 del citado 
expediente.  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 46/2024 de fs. 42 manifiesta que: “…En 
conclusión, esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones...”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 44 y 

45 sugiere adjudicar el presente concurso a la Empresa LOS 
MOLINOS S.R.L., los ítems Nº 1; del 10 al 15; 22; 23; del 25 al 29; 
35 y del 37 al 41, por la suma de PESOS VEINTICINCO 
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON OCHENTA CENTAVOS   ($ 
25.132.255,80.-) conforme su oferta obrante a fs. 22 y fs. 23, y a la 
Empresa RACCA ELECTRICIDAD S.A.S., los ítems del Nº 2 al 9; 
del 16 al 21; alternativa 24; del 30 al 34; 36 y el 42, por la suma de 
PESOS CIENTO OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON NOVENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($108.461.173,97.-) conforme a su oferta 
obrante a fs. 38 y fs. 39, cumplimentando todos los requerimientos 
establecidos en el Pliego del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida: 

35.54.100.1.12.221 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
230183/2024   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Privado Nº 20/2024 para: “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES ELÉCTRICOS Y OTROS, RELACIONADOS A LA 
MANTENCIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la Empresa LOS MOLINOS S.R.L., los ítems Nº 1; 
del 10 al 15; 22; 23; del 25 al 29; 35 y del 37 al 41, por la suma de 
PESOS VEINTICINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON OCHENTA CENTAVOS 
($ 25.132.255,80.-) y a la Empresa RACCA ELECTRICIDAD S.A.S., 
los ítems del Nº 2 al 9; del 16 al 21; alternativa 24; del 30 al 34; 36 y el 
42, por la suma de PESOS CIENTO OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($108.461.173,97.-) en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de la Partida 
35.54.100.1.12.221 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a las firmas aludidas en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 403/B/2024 
Villa Carlos Paz, 06 de agosto de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 215847/23 donde obran las 
actuaciones de la Licitación Pública Nº 004/2023 para la Obra: 
CONSTRUCCIÓN DE REDES COLECTORAS CLOACALES EN 
SECTORES DEL BARRIO EL FANTASIO y ESTACION DE 
BOMBEO; y 
 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 
Convenio Nº 019/2024, aprobado por Ordenanza N° 7054. 

 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Ciento 

Ochenta  y Nueve Millones Setecientos Cincuenta y Cinco Mil 
Setecientos Cincuenta y Uno con Cincuenta Centavos ($ 
189.755.751,50) en concepto de actualización al mes de Junio de 
2024 (Hasta el Certificado N°5). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 019/2024, por la 
suma de Pesos Ciento Ochenta y Nueve Millones Setecientos 
Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta y Uno con 
Cincuenta Centavos ($189.755.751,50) en concepto de 
actualización al mes de Junio de 2024 (Hasta el Certificado N°5), 
emitidos por ARYKO S.A., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la Partida 
35.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 404/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de agosto de 2024 
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VISTO: El Expediente N° 230880/2024 presentado por DVS 
CONSTRUCCIONES SAS, CUIT Nº 30-71681945-7 mediante el 
cual solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle Punilla esq. Lisandro de la 
Torre para tareas de zanjeo, tendido de conductores eléctricos y 
hormigonado. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma DVS 
CONSTRUCCIONES SAS, CUIT Nº 30-71681945-7, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de espacio 
público en calle Punilla esq. Lisandro de la Torre, desde el día 
lunes 12 al jueves 15 de agosto de 2024, entre las 8:00hs. y las 
16:00hs., para tareas de zanjeo, tendido de conductores eléctricos 
y reposición de hormigón y fraguado, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a ocho (8) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Oficina de Obras Públicas, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 405/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 230821/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Lorenzo 50, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Lorenzo 50, el día 
viernes 9 de Agosto de 2024 entre las 08:00hs. y las 16:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 
 

Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 406/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 230916/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle 9 de Julio 267, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle 9 de Julio 267, el día 
jueves 8 de agosto de 2024 entre las 7:00hs. y las 13:00hs., para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
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resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales 
y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 407/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 230866/2024 presentado por la Sra. 
Olga Inés Onzari, DNI Nº 13.051.868 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Alvear 471, para tareas de descarga 
de pileta con grúa. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Olga Inés Onzari, DNI Nº 
13.051.868, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Alvear 471, el día lunes 12 
de Agosto de 2024, entre las 15:00hs. y las 18:00hs., para tareas 
de descarga de pileta con grúa, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a tres (3) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  Nº  408/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de agosto de 2024 
 

VISTO: La necesidad de designar un Procurador Municipal; y  
 
CONSIDERANDO: Que evaluados los antecedentes de la 

Abogada Silvia Verónica Fossa Müller, ésta reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitada para cumplir las funciones 
aludidas.- 

     
Que la designación se encuentra conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 145/C/04 (texto ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 
y 099/2004) y modificatorias.- 

Que la profesional deberá constituir la correspondiente 
garantía ante el Departamento de Procuración.-  

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR Procuradora Municipal a la Abogada 
SILVIA VERONICA FOSSA MÜLLER, D.N.I. 24.385.601, 
Matrícula Profesional Nº 1-31607, quien deberá desempeñar sus 
funciones de conformidad a lo establecido en las normativas 
vigentes.-  

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el Artículo precedente, queda 

condicionado al cumplimiento por parte de la profesional 
designada, de los requisitos establecidos en el Artículo 12º del 
Decreto 145/C/04.- 

 
Artículo 3º.-  El Departamento de Procuración notificará a la 

profesional lo dispuesto en el presente, controlará el cumplimiento 
de los requisitos supra mencionados y la notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de Procurador.- 

  
Artículo 4º.- La profesional deberá rubricar con el 

Departamento Ejecutivo el Contrato correspondiente.- 
  
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 409/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº230960/2024 presentado por el 
Equipo de Evangelismo “VISIÓN VCP”, mediante la cual el 
Coordinador, Sr. Daniel Alejandro Picon, D.N.I. Nº 24.211.462, 
solicita autorización de uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de actividades recreativas para agasajar y conmemorar 
el “Día de la Niñez”.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Equipo de Evangelismo “VISIÓN 
VCP”, mediante a través del Sr. Daniel Alejandro Picon, D.N.I. Nº 
24.211.462, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del uso de espacio público en Pasaje Potosí (Espacio 
Verde La Quinta 1º), el día sábado 10 de agosto de 2024, de 15:00 
hs. a 18:00 hs., calle Jararandá y Los Ceibos (Parque Italia), el día 
sábado 24 de agosto de 2024, de 15:00 hs. a 18:00 hs, calle Cerro 
Negro y Cerro Tronador, el día sábado 31 de agosto de 2024, de 
15:00 hs. a 18:00 hs para llevar a cabo los festejos del Día de la 
Niñez, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 012/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de agosto de 2024 
 

VISTO: el Memorándum de la Coordinación General de 
Seguridad Urbana de Fecha 28 de mayo de 2024; y 

 
CONSIDERANDO: Que en él citado instrumento se solicita el 

cambio de sentido de dirección de la calle Corrientes 
transformándola en un corredor seguro para el usuario.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus  atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º: DISPONER el cambio de sentido de circulación 
vehicular en calle Corrientes, que a partir del 26 de agosto de 2024 
será de mano única con sentido Noreste-Sureste en el tramo que 
comprende desde Calle Fleming hasta Pasaje Público con salida a 
calle Roque S. Peña, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Servicios Públicos realizará la 

señalización pertinente en el sector.- 
 
Artículo 3°: La Sub-Dirección de Comunicación y Protocolo 

dará amplia difusión a lo dispuesto en la presente.- 
 
Artículo 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese  

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 013/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de agosto de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 231684/24, presentado por la Sra. 
Maillén Lihuen Montesinos, DNI Nº 35.474.421, mediante el cual 
solicita autorización para realizar un evento en el Club Náutico; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a la Sra. 
Maillén Lihuen Montesinos, DNI Nº 35.474.421, a realizar un 
evento de moda de Córdoba Shopping, en el club Náutico, el día 
viernes 6 de setiembre de 2024, de 16,30hs. hasta las 21hs., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional -  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 02 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 18230/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “GENERAL BELGRANO”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 24 de julio de 2024, según 
Acta N° 422 que corre agregada de fs. 825/826, resultaron 
aprobados la Memoria Anual y el Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, 
que obran  de  fs. 807 a fs. 819 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 

R E S O L U C I O N E S 
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Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 
organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 

cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “GENERAL BELGRANO”, conforme surge del Acta Nº 
422 de fecha 24 de julio de 2024, quienes tendrán mandato hasta 
el 06 de octubre de 2025 conforme Resolución Nº 015/B/2023, 
quedando conformadas de la siguiente manera;  

 
SECRETARIO: SCHVEIGKARTD, RODRIGO SEBASTIAN DNI. N° 28.766.956 
PROSECRETARIO: SUAREZ, OSCAR RAUL DNI. N° 14.110.428 

  
Artículo  2º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “GENERAL BELGRANO” correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 
2024 que obran de fs. 807 a fs. 819, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 008/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 02 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 17809/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LOS EUCALIPTUS”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 27 de julio de 2024, según Acta N° 
267 que corre agregada de fs. 529, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el  
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 513 a 
fs. 528 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo  1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “LOS EUCALIPTUS” correspondiente al período 
comprendido entre el  01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 513 a fs. 528, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor 

 
RESOLUCIÓN Nº 009/B/2024  

VILLA CARLOS PAZ, 02 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 78196, mediante el cual el Centro 
Vecinal “VILLA DOMINGUEZ ”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 26 de julio de 2024, según Acta N°491 
que corre agregada de fs. 872, resultaron aprobados la Memoria 
Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 01 de julio 
del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 853 a fs. 870 
respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “VILLA DOMINGUEZ” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 853 a fs. 870, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 010/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 02 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 37871/95, mediante el cual el Centro 
Vecinal “EL CU CU”, informa que en Asamblea General Ordinaria,  
llevada a cabo el 23 de julio de 2024, según Acta N° 204 que corre 
agregada de fs. 1025/1026, resultaron aprobados la Memoria 
Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el  01 de julio 
del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 1013 a fs. 1024 
respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo  1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “EL CU CU” correspondiente al período 
comprendido entre el  01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 1013 a fs. 1024, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
06 de septiembre de 2024 

314 

  

 

 

  

7 

N°: 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 011/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 06 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 17398/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “SOL Y LAGO”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 30 de julio de 2024, según Acta N° 
683 que corre agregada de fs. 967 a 968, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 954 a 
fs. 966 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “SOL Y LAGO” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 954 a fs. 966, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 012/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 06 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 17732/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LA CUESTA”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 31 de julio de 2024, según Acta N° 26 
que corre agregada de fs. 772 A 773, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 755 a 
fs. 771 respectivamente; y 

   
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “LA CUESTA” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 755 a fs. 771, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN Nº 013/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 06 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 17017/91, mediante el cual el Centro 
Vecinal 

 “SOL Y RIO”, informa que en Asamblea General Ordinaria,  
llevada a cabo el 01 de agosto de 2024, según Acta N° 207 que 
corre agregada de fs. 541 a 542, resultaron aprobados la Memoria 
Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el  01 de julio 
del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 526 a fs. 540 
respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo  1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “SOL Y RIO” correspondiente al período 
comprendido entre el  01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 526 a fs. 540, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 014/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 08 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 17863/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “COLINAS”, informa que en Asamblea General Ordinaria,  
llevada a cabo el 30 de julio de 2024, según Acta que corre 
agregada de fs. 1331/1333, resultaron aprobados la Memoria 
Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 01 de julio 
del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 1312 a fs. 1327 
respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 
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Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 
organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 

cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “COLINAS”, conforme surge del Acta de fecha 30 de julio 
de 2024, quienes tendrán mandato hasta el 24 de octubre de 2025 
conforme Resolución Nº 024/B/2023, quedando conformadas de la 
siguiente manera;  

 
2°VOCAL TITULAR: ARGUELLO, JULIA EDITH DNI N° 17.114.389 
 
3°VOCAL TITULAR: CASERTA DELGADO, JONATHAN MARCELO DNI 
N°37.093.646. 

 
Artículo 2º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “COLINAS” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 1312 a fs. 1327, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
   

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 015/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 08 de agosto de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 19176/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LAS ROSAS NORTE”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 03 de agosto de 2024, según Acta 
N°122 que corre agregada de fs. 482/483, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 468 a 
fs. 480 respectivamente; y 
  

CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 
y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E  

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “LAS ROSAS NORTE” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 468 a fs.480, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 016/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 13 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 17465/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “EL FANTASIO”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 02 de agosto de 2024, según Acta N° 
252 que corre agregada de fs.930, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el  
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 921 a 
fs. 928 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  

COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL,  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo  1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “EL FANTASIO” correspondiente al período 
comprendido entre el  01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 921 a fs. 928, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 017/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 13 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 17528/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “CARLOS PAZ SIERRAS”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 07 de agosto de 2024, según 
Acta N°416 que corre agregada de fs. 1023, resultaron aprobados 
la Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre 
el 01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 
1010 a fs. 1020 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
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Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “CARLOS PAZ SIERRAS” correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 
2024 que obran de fs. 1010 a fs.1020, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 018/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 18812/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “ALTO DE LAS VERTIENTES”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 25 de julio de 2024, según 
Acta N° 358 que corre agregada de fs. 779, resultaron aprobados 
la Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre 
el 01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 
757 a fs. 775 bis  respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “ALTO DE LAS VERTIENTES” correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 
2024 que obran de fs. 757 a fs. 775 bis, respectivamente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 019/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 13 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 21949/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “VILLA INDEPENDENCIA”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 26 de julio de 2024, según 
Acta que corre agregada de fs. 1053, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 1038 
a fs. 1052 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 

 

Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “VILLA INDEPENDENCIA” correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 
2024 que obran de fs. 1038 a fs. 1052, respectivamente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 020/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 13 de agosto de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 18302/92, mediante el cual el Centro 

Vecinal  “LAS MALVINAS”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 08 de agosto de 2024, según Acta N° 
1477 que corre agregada de fs. 824, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el  
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 808 a 
fs. 821 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo  1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “LAS MALVINAS” correspondiente al período 
comprendido entre el  01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 808 a fs. 821, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 021/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 16 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 17940/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “EL CANAL”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 05 de agosto de 2024, según Acta 
N°52 que corre agregada de fs. 999/1000, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 980 a 
fs. 992 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
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con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 

cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “EL CANAL”, conforme surge del Acta Nº 52 de fecha 05 
de Agosto de 2024, quienes tendrán mandato hasta el 15 de 
octubre de 2025 conforme Resolución Nº 031/B/2023, quedando 
conformadas de la siguiente manera;  

 
3° VOCAL TITULAR: VALLE, VICTOR HUGO DNI. N°12.839.273 
1° VOCAL SUPLENTE: BAIGORRIA, RAMONA ANGELA DNI.N°4.714.264 

 
Artículo 2º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “EL CANAL” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 980 a fs. 992, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
   

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 022/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 16 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 141333/15, mediante el cual el 
Centro Vecinal “ALTOS DEL VALLE”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 10 de agosto de 2024, según 
Acta Nº 118 que corre agregada de fs. 508/509, resultaron 
aprobados la Memoria Anual y el Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, 
que obran  de  fs. 491 a fs. 504 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

 en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
 

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 
cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “ALTOS DEL VALLE”, conforme surge del Acta Nº 118 de 
fecha 10 de agosto de 2024, quienes tendrán mandato hasta el 04 
de agosto de 2025 conforme Resolución Nº 008/B/2023, quedando 
conformadas de la siguiente manera;  
 
3°VOCAL TITULAR: GUZMAN, CRISTINA MARICEL  DNI N° 22.441.342 

REVISORES DE CUENTAS TITULAR: 
2° JURADO, LUIS ENRIQUE DNI N° 7.374.172 
3° DRAGONETTI, MARIA CECILIA  DNI N° 23.448.430 

 
Artículo 2º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “ALTOS DEL VALLE” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 491 a fs. 504, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 023/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 17582/92 y el Memorándum de fecha 
07/08/2024, remitido por la Coordinación de Centros Vecinales y 
Participación Ciudadana. 

 
CONSIDERANDO: Que conforme surge de las constancias 

obrantes en el Expte. 17582/92, el Centro Vecinal la Quinta 
Primera Sección se encuentra incurso en la causal establecida en 
el artículo 34°, en concordancia con el artículo 68° incisos 1 y 2 de 
la Ordenanza N° 6009.- 

 
Que en efecto, tras las renuncias de la mitad más uno de sus 

miembros titulares habiéndose agotado la incorporación de los 
suplentes sin que cuenten con quórum y con la cantidad mínima de 
integrantes para funcionar, se dan los supuestos previstos en la 
norma citada.- 

 
Que los vecinos del Barrio la Quinta Primera Sección, en el 

Expediente Nº 17582/92, solicitaron la Regularización Institucional 
de la entidad, en razón de considerar que se da el supuesto 
contenido en la Ordenanza N° 6009.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el área 

interviniente, razón por la cual se dicta el acto administrativo 
correspondiente.- 

 
Por ello: 
 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.- DECLARAR LA ACEFALÍA del Centro Vecinal 

"La Quinta Primera Sección", en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°- INSTRUIR a la Coordinación de Centros 

Vecinales y Participación Ciudadana a efectos de designar 
Delegado Regularizador del Centro Vecinal "La Quinta Primera 
Sección", en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 69° 
de la Ordenanza N° 6009.- 

 
Artículo 3°- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 024/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 16 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 23014/93, mediante el cual el Centro 
Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 06 de agosto de 2024, según Acta N° 
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340 que corre agregada de fs. 842/843, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el  
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 829 a 
fs. 841 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo  1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A” correspondiente al período 
comprendido entre el  01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 829 a fs. 841, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 025/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 16 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 71706/91, mediante el cual el Centro 
Vecinal “VILLA DEL RIO”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 29 de julio de 2024, según Acta Nº 
723 que corre agregada de fs. 1055, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 1036 
a fs. 1049 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 

cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “VILLA DEL RIO”, conforme surge del Acta Nº 723 de 
fecha 29 de julio de 2024, quienes tendrán mandato hasta el 06 de 
octubre de 2025 conforme Resolución Nº 009/B/2023, quedando 
conformadas de la siguiente manera;  

 
PRO TESORERO: GONZALEZ, BENITO LORGIO DNI N° 14.725.306 
PRO SECRETARIO: ALMEIRA, HECTOR GABRIEL DNI N° 22.919.913 
1°VOCAL SUPLENTE: ALMEIRA, ALEJANDRA MARCELA DNI N° 20.256.203 

 

Artículo 2º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “VILLA DEL RIO” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 1036 a fs. 1049, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 026/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 16 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 17037/91, mediante el cual el Centro 
Vecinal 

“LOS MANANTIALES”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 09 de agosto de 2024, según  Acta 
N°299 que corre agregada de fs.670, resultaron aprobados la 
Memoria Anual y el Balance Anual período comprendido entre el  
01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, que obran  de  fs. 655 a 
fs. 667 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo  1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “LOS MANANTIALES” correspondiente al período 
comprendido entre el  01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 655 a fs. 667, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 027/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 20 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 17603/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LOS ALGARROBOS ”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 09 de agosto de 2024, según 
Acta N° 54 que corre agregada de fs. 768/769, resultaron 
aprobados la Memoria Anual y el  Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, 
que obran  de  fs. 758 a fs. 767   respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
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Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E  

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “LOS ALGARROBOS” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 758 a fs. 767, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 028/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 21 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 119040/13, mediante el cual el 
Centro Vecinal “COSTA AZUL NORTE”, informa que en 
Asamblea General Ordinaria,  llevada a cabo el 07 de agosto de 
2024, según Acta N° 99 que corre agregada de fs. 368, resultaron 
aprobados la Memoria Anual y el Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, 
que obran  de  fs. 356 a fs. 367 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “COSTA  AZUL  NORTE” correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 
2024 que obran de fs. 356 a fs.367, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 024/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de agosto de 2024 

 
VISTO: El Memorándum de la Coordinación General de 

Seguridad Urbana, Secretaría General y de Vinculación 
Institucional de fecha 01 de julio de 2.024; y 

 
CONSIDERANDO: Que se le solicitó a la agente Municipal 

realice su correspondiente descargo, de acuerdo al Artículo 65° de 
la Ordenanza N° 538 “Estatuto del Personal de la Administración 
Pública Municipal”, en el cual acepta los hechos sucedidos. 

 
Que mediante dichos instrumentos y analizados los hechos, 

cabe determinar que la conducta esgrimida por la agente Municipal 

CEBALLOS, Natalia Soledad Legajo N° 4.701, es susceptible de 
ser encuadrada como violación de sus deberes de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 13°, Inciso a), d) y ñ), del Artículo 14°, 
Inciso j) de la Ordenanza N° 538 “Estatuto del Personal de la 
Administración Pública Municipal”.  

 
Que en virtud de todo lo expuesto resulta procedente la 

aplicación de sanciones de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 62º, Incisos c), d) y e) de la norma citada. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones:  
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º: APLICAR una sanción disciplinaria de tres (3) días 
de suspensión sin goce de haberes, a la Agente Municipal Sra. 
CEBALLOS Natalia Soledad, Legajo N° 4.701, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese.- 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 025/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de agosto de 2024 

 
VISTO: El Memorándum de la Dirección de Servicios Públicos 

de fecha 08 de julio de 2.024; y 
 
CONSIDERANDO: Que se le solicitó al agente Municipal 

realice su correspondiente descargo, de acuerdo al Artículo 65° de 
la Ordenanza N° 538 “Estatuto del Personal de la Administración 
Pública Municipal” en el cual acepta los hechos sucedidos. 

 
Que en virtud de todo lo expuesto resulta procedente la 

aplicación de sanciones al Agente Municipal BARZOLA, Brian 
Guillermo Sebastián Legajo N° 5.336 de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 62º, Inciso a) y b) de la Ordenanza N° 
538 “Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones:  
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º: APLICAR una sanción disciplinaria de cinco (5) 
días de SUSPENSIÓN sin goce de haberes, al Agente Municipal 
Sr. BARZOLA, Brian Guillermo Sebastián Legajo N° 5.336, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese.- 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 026/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de agosto de 2024 
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VISTO: El Memorándum de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental de fecha 24 de junio de 2.024; y 

 
CONSIDERANDO: Que se le solicitó al agente Municipal 

realice su correspondiente descargo, de acuerdo al Artículo 65° de 
la Ordenanza N° 538 “Estatuto del Personal de la Administración 
Pública Municipal” en el cual acepta los hechos sucedidos. 

 
Que mediante dichos instrumentos y analizados los hechos, 

cabe determinar que la conducta esgrimida por el agente Municipal 
FERAUD, Ricardo Daniel Legajo N° 7.182, es susceptible de ser 
encuadrada como violación de sus deberes de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 13°, Inciso a) y m) de la Ordenanza N° 
538 “Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal”.  

 
Que en virtud de todo lo expuesto resulta procedente la 

aplicación de sanciones de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 62º, Incisos d) de la norma citada. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones:  
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º: APLICAR una sanción disciplinaria de un (1) día 
de suspensión sin goce de haberes, al Agente Municipal Sr. 
FERAUD, Ricardo Daniel Legajo N° 7.182, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese.- 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 027/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de agosto de 2024 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica correspondiente a los saldos no 
utilizados en el año 2023 con ajuste presupuestario al 31/12/2023, 
trasladados al ejercicio 2024. 

 
Que la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción 

Humana considera necesario el traslado de los saldos en cuestión. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º.- INFORMAR el traslado de los saldos al 
ejercicio 2024 de los fondos con afectación específica 
correspondiente a los saldos no utilizados en el año 2023 con 
ajuste presupuestario al 15/08/2024, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 

INGRESOS 

PROGRAMA VIVIENDA 

SEMILLA 
1.11.14.141.57 $      4.878.665,89 

 

EGRESOS 

PROGRAMA VIVIENDA 

SEMILLA 
35.50.100.2.60.643 $      4.878.665,89 

 

ARTÍCULO  2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 

Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 

Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 028/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de agosto de 2024 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 31/07/2024, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
INGRESOS 
 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $  1.367.249,31 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $   727.500,00   

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $  3.300.000,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $   44.834.405,18 

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $  9.662.500,11 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $  8.025.046,93 

PLAN SUMAR 1.11.14.142.42 $  5.315.275,60 

INCENTIVO PLAN 
SUMAR 

1.11.14.142.29 $   00,00 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

1.15.42.423 $   00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15 $   18.963.716,59 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCION DE 
EMPLEO 

1.11.14.142.43 $   00,00 

FOMEEP 1.11.14.141.46 $  00,00 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 $  61.689.015,18 
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EGRESOS 
 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $ 615.262,19 

 36.61.100.1.60.618 $ 68.362,47                                           

 36.61.100.1.60.619 
$ 683.624,65 

 
 

BALNEARIOS OR.6392 35.01.100.1.60.611 $ 727.500,00 

SALAS CUNA 32.25.100.1.60.634 $ 3.300.000,00 

F.A.SA.MU. 35.01.100.2.60.629 $ 44.834.405,18    

FODEMEEP 32.25.100.1.60.622 $ 9.662.500,11    

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

35.01.100.2.60.639 $ 8.025.046,93 

PLAN SUMAR 36.61.100.1.60.625 $ 5.315.275,60     

INCENTIVO PLAN 
SUMAR 

36.61.100.1.60.624 $ 00,00 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

30.01.100.1.60.620 $ 00.00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

35.01.100.2.60.615 $ 18.963.716,59 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCION DE 
EMPLEO 

31.01.100.1.60.627 $ 00,00 

 33.01.100.1.60.627 $ 00,00 

FOMEEP 31.15.100.1.60.633 $  00,00 

P.A.I.COR. 32.25.100.1.60.630 $  61.689.015,18   

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
Resolución  Nº 029/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de agosto de 2024 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 4.894; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 de la norma citada 

dispone que “... cualquiera fuere el monto del crédito original 
reclamado en juicio por la Municipalidad, la designación del 
Martillero será por sorteo entre los inscriptos en la lista de 
Martilleros de la Municipalidad de Villa Carlos Paz según 
convocatoria e inscripción anual realizada al efecto”. 

 
Que el Decreto Nº 052/C/2.024 dispuso convocar a Martilleros 

Públicos Matriculados a los efectos de proceder a la inscripción 
anual en el Registro creado a tal fin, estableciendo como último día 
de inscripción el 29.02.2024. 

 
Que del informe producido por el Departamento Procuración 

surge que se han inscripto en el mencionado Registro 6 (seis) 
martilleros que cumplimentan con los requisitos establecidos por la 
Ley Provincial Nº 7.191 y modificatorias Nº 7.524, Nº 7.720 y Nº 
8.764. 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

LA SECRETARIA DE COORDINACION DE  
GABINETE Y PROMOCION HUMANA 

RESUELVE 
 

Artículo 1º: DISPONER que el Registro de Martilleros Públicos 
de la Municipalidad de Villa Carlos Paz  del año en curso queda 
conformado por los  Profesionales que se detallan en el Anexo I, el 
que forma parte integrante de la presente. 

 
Artículo 2º: Notifíquese al Departamento Procuración, a los 

Sres. Procuradores, al Colegio Profesional de Martilleros y 
Corredores Públicos de la Provincia de Córdoba y a la Oficina 
Única de Ejecución Fiscal, 1º Nominación de Villa Carlos Paz. 

 
Artículo 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

ANEXO I 

 

Nº APELLIDO Y NOMBRE 
MATRICULA 

JUD. 
DOMICILIO 

1 
ANTE, GUSTAVO 
EDUARDO 

01-1436 
República Argentina 324 - 
Villa Carlos Paz 

2 
MAIQUES MARTIN 
ALFREDO 

01-2020 
H. Yrigoyen 320 –  
Villa Carlos Paz 

3 
NIETO GUSTAVO 
JAVIER 

01-2609 
Tupungato 197 –  
Villa Carlos Paz 

4 
PAGANI, ROMINA 
ELISABET 

01-2582 
Av. San Martín 703 – 
Villa Carlos Paz 

5 PAZ VIRGINIA 01-3249 
Juan B. Justo 81 –  
Villa Carlos Paz 

6 
PELLEGRINI CARLOS 
ALBERTO 

01-2405 
Av. San Martín 1049 Locales 
1 y 2 Edf. Stradivarius - 
V.Carlos Paz 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
 

 
 

 
 

 
 


